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Juzgado Sexto Laboral del Circuito de Medellín 

 

 

Audiencia de Tramite y Juzgamiento. 

 

Fecha:  11 de octubre de 2023 Hora:  1:30 p.m. 

 

 Audiencia oral número 309 de 2023                   Sentencia número 258 de 2023                              

 

Radicación del proceso 
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Dpto. Municipio Código 

Juzgado 

Especialidad Consecutivo 

Juzgado 

Año Consecutivo 

Datos de la demandante 

Nombres y apellidos Fidel Alonso Jiménez Munera. 

Identificación CC. 8.310.092 

Dirección de notificación Carrera 27 N° 34-29, Barrio el Edén. 

Teléfono fijo y/o celular  604 543 39 84 – 314 758 11 47. 

Correo electrónico nelsonadriant@gmail.com 

Datos apoderado sustituto de la demandante 

Nombres y apellidos Nelson Adrián Toro Quintero. 

Identificación CC. 71.262.566 y TP. 152.939 del C.S. de la J. 

Dirección de notificación Carrera 28 A N° 26-54. 

Teléfono fijo y/o celular 604 543 46 00 – 311 320 62 54 

Correo electrónico  nelsonadriant@gmail.com 

Datos demandada 

Nombres y apellidos Administradora Colombiana de Pensiones,  

Colpensiones. 

Identificación Nit 900.336.004-7 

Dirección de notificación Carrera 10 No. 72-33 Torre B Piso 6 Bogotá. 

Datos apoderada sustituta entidad demandada 

Nombres y apellidos Santiago Sosa Gómez. 

Identificación CC. 1.020.475.205 y TP. 348.941 del C.S. de la J. 

Correo electrónico  Santiagososagomez9@gamil.com 

 

1. Tramite. 

Practica de pruebas  

Absolvió interrogatorio el demandante y se escuchó el testimonio del señor Leonardo 

Giraldo Tobón. 

Alegatos de conclusión 

Si. 

 

2. Juzgamiento. 

Decisión  

El Juzgado Sexto Laboral del Circuito de Medellín, administrando justicia en nombre de la 

República de Colombia y por autoridad de la ley, 
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Resuelve 

Primero. Denegar todas las pretensiones del Sr. Fidel Alonso Jiménez Munera en contra 

de la Administradora Colombiana de Pensiones, Colpensiones.  

 

Segundo. Conceder de manera extra petita al Sr. Fidel Alonso Jiménez Munera, la 

indemnización sustitutiva de la pensión de vejez. 

  

Tercero. Ordenar a la Administradora Colombiana de Pensiones, Colpensiones, que en el 

término de 2 meses a partir de que quede en firme la sentencia, actualice la historia 

laboral del Sr. Jiménez Munera, determinando los extremos de periodos cotizados y su 

correspondiente salario, y proceda con la liquidación del valor de la indemnización 

sustitutiva de la Pensión de Vejez, en los términos del art. 3 del decreto. 1730/2001, y 

hacer el pago.  

 

Cuarto. Las excepciones propuestas contra la demanda quedan resueltas con las 

consideraciones para este proveído, salvo la de prescripción, la cual resulta infundada. 

 

Quinto. No hay condena en costas. 

 

Lo resuelto se notifica en estrados. 

Recursos 

El apoderado judicial de la parte demandante y la apoderada de Colpensiones, interponen 

y sustentan recurso de apelación en contra de la sentencia proferida por el Despacho. Se 

concede dicho recurso y se ordena remitir el expediente al superior. 

 

 

Lo resuelto queda notificado en estrados. 

 

 

 

 

 
 
 

María Josefina Guarín Garzón. 
Juez 

 

 

 

 
 
  

William Fernando Cadavid Carmona. 
Secretario 
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Juzgado Sexto Laboral del Circuito de Medellín 

 

 

Control de asistencia 

 

Fecha:  11 de octubre de 2023 Hora:  1:30 p.m. 

Radicación del Proceso 

0 5 0 0 1 3 1 0 5 0 0 6 2020 00175 

Dpto. Municipio Código 

Juzgado 

Especialidad Consecutivo 

Juzgado 

Año Consecutivo 

 

Intervinientes: 

 

 

Asistió 

Fidel Alonso Jiménez Munera. 

CC. 8.310.092 

Demandante. 

 

 

Asistió 

Nelson Adrián Toro Quintero. 

CC. 71.262.566 y TP. 152.939 del C.S. de la J. 

Apoderado Demandante. 

 

 

Asistió 

Santiago Sosa Gómez. 

CC. 1.020.475.205 y TP. 348.941 del C.S. de la J. 

Apoderado Colpensiones. 

 

 

Asistió 

Leidy Marcela Álvarez Román. 

CC. 39.389.278 y TP. 278.531 

Apoderado Colpensiones 

 

 

Asistió 

Leonardo Giraldo Tobón. 

CC. 71.110.691 

Testigo 

 

 
  

William Fernando Cadavid Carmona. 
Secretario 

 


